
REPÚBLICA DE CHILE
I. MUNICIPALIDAD SANTA CRUZ
Concejo Municipal
MTE/nro

CERTIFICADO N° 553

El Secretario Municipal de la I. Municipalidad de Santa Cruz que suscribe, certifica
que en Sesión Extraordinaria 54° de fecha 28 de marzo del año 2023, el Concejo
Municipal se pronunció sobre lo siguiente:

El Concejo Municipal acuerda autorizar, de acuerdo al artículo 1° de la Ley 21.135,
la bonificación por Retiro Voluntario, a los siguientes funcionarios:

Bonificación Fija Con aprobación
del Concejo

Total

Manuel Guillermo Lagos
Bastías

$9.628.370 $9.628.370 $19.256.740

Miriam del Carmen
Caroca Ethit

$16.268.0284 $13.556.690 $29.824.718

Magaly Ernestina Morell
Carreño

$8.956.374 $7.463.645 $16.420.019

En Santa Cruz, a 28 días del mes de marzo del año dos mil veinte y tres.

MAURICIO TOLEDO ESPINOSA
SECRETARIO MUNICIPAL
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